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Certificado de Traducción 

Yo el firmante, Jaime Aron, Abogado 

Notario con licencia No. 20061 

en Tel-Aviv, Israel 

Certifico que conozco los idiomas Hebreo 

Ingles y Español, 

y que el documento adjunto marcado con 

la letra A' es una traducción correcta al 

Español del 

[texto original 

X copia certificada del texto original 

Ocopia del texto original 

O información computarizado 

(especifica) de la base 

de datos de 

Hecho en el idioma Hebreo e Inglés 

presentado ante mi adjunto marcado con 

la letra B'. 

Y como testimonio certifico la 

exactitud de la traducción con mi 

propia firma y sello, hoy 23/12/19. 

Honorarios de 375 NIS 

Incluyendo IVA (Original) 

FIRMA- 

llo de Notario 
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1. STATE OF ISRAEL JAM 
This public document 1) Pp SS many mon 

2. Has been signed by 2 5 12- 209 / Ypa nn .2 

Advocate (dcoa_ 

3. Acting in capacity of Notary JM AM 137 .3 

4. Bears the seal/stamp of 

the above Notary Sun aun bw 

Certified “WIN 

5. At the Magistrates Court of Tel Aviv Jaffa 17 28 óna mvn vowN 22 .s 

6. Date Dra.6 

7. By an official appointed by 

Minister of Justice under the 

Notaries Law, 1976. 

8. Serial number 

9. Seal/Stamp 

10. Signature 

  

APOSTILLE 
(Convention de la ÓN du 5 Octobre 1961) 
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Estado de Israel 
EMBLEMA 

Ministerio de Justicia Autoridad de Corporaciones 
(sello) 

Registro de Compañías y Sociedades 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE COMPAÑÍA 

Este certifica que: 

  

DANZIGER "DAN" FLOWER FARM (2018) LTD 

Compañía No.: 515834539 

      

Se constituyó y fue registrada el día 25/04/2018 (10 ve yiar 5778), 

conforme a la Ley de Compañías 5759 -1999, como compañía limitada. 

Emitida en Jerusalem: 

25/04/2018 
10 Yiar 5778 sello 

Ministerio de Justicia 
Registro de Compañías y Sociedades 

Eyal Globus, Abogado 
Registro de Compañías y Sociedades 

Director de la Autoridad de las Corporaciones 

Sello: 
Autoridad de las corporaciones 
Certifico que este documento, que fue firmado electrónicamente, constituye de una copia del 
documento (original o copia) que está en archivo de la Corporación en la Autoridad de las 

corporaciones en la fecha de la firma] 

Emitido por la Abogada Aviva Baruch
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APOSTILLE 
(Convención de la Haya de 5 Octubre 1961) 

ESTADO DE ISRAEL 

El presente documento público 

      
      
    

  

    
   

2. Ha sido firmado por el Abogado Jaime Aron 

Quien actúa en calidad de Notario 

Revestido del sello/timbre de Notario 

Certificado 

Ante las Cortes Magistradas de Tel Aviv Jaffa 

El día 26 - 12 - 2019 

Por un funcionario nombrado por el Ministerio de Justicia en virtud de la Ley de 

Notarios, 1976. 

Número de serie 132086/1 

Sello/ Timbre 

10, Firma 
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the above Notary bn pmiovn 9w 

Certified "DIN 
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6, Date Dra .6 
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Minister of Justice under the ¿vaa pin »o) paar 
     

   
     

  

Notaries Law, 1976. 1976 - vbwnn 

8. Serial number A TITO "DN .8 

9, Seal /Stamp 

10. Signature         AMAT / DMT 9 

mann .10 
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Factura: 002-003-000031057 20201701037D00873* 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701037D00873 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

ALVAREZ MARIA LAURA DE VEINTEMILLA portador(a) de CÉDULA 1708740145 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

2 DE MARZO DEL 2020, (10:06). 

    ALVAREZ MARIA LAURA DE VEINTEMILLA 
CÉDULA: 1708740145      
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aia QNSECA 

AG NOTARÍA TRIGESIMA EL CANTÓN QUITO 

  

     

 



  

CERTIFICACIÓN 

documento adjunto, procedo a traducir al idioma españoreual s-de Apostilla» =” 

pertenecientes a las empresas extranjeras Dazinger “Dan” Flower Farm LTD, y M.G. Dan 

   
arfa Lauta De Veintemilla Álvarez 

C.C. 170874014-5 
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN 
24 - MARZO - 2019 ene 

0002 F 0002 - 256 
JUNTA Ho. CERTIFICADO No. 

  

  

1708740145 
CEDULA No, 

DE VEINTEMILLA ALVAREZ MARIA LAURA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CANTON: QUITO 

ZONA: 3 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE. 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019



  

  

iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DET 

Número único de identificación: 170874014 Or 

Nombres del ciudadano: DE Grada ALVAREZ MARIA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRADEJAS MUÑOZ JUAN RAMON 

Fecha de Matrimonio: 24 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: DE VEINTEMILLA JAIME MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ BANDERAS CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2020 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-306-77573 

O a Lcdo. Vicente Taiano G. 
05-306-77573 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                                

  

  

    

Documento firmado electrónicamente


